RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003000, Ent. N° 4236/15)

VISTO:  estas nuevas actuaciones remitidas por el Centro Hospitalario Pereira Rossell, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2014 para el Suministro de Insumos de Ingeniería Clínica y Repuestos de Equipos Médicos  para dicho Centro, por un período de 24 meses;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de junio de 2015, acordó observar el gasto derivado del llamado, por considerar que:
1.1)  la oferta de PALMER no fue considerada al tenor de lo dispuesto en el Artículo 7 del PPC (“Presentación de la Oferta”): las ofertas enviadas por correo, por fax y por correo electrónico deberán ser presentadas hasta 30 minutos antes  del horario establecido  para la apertura de ofertas;

1.2) respecto a la oferta que no posee antecedentes por ser nuevo proveedor del Estado (TECNO CARE S.R.L.), la misma debió ser considerada en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 46, Numeral 5 del TOCAF, que establece como impedimento para contratar con el Estado el carecer de habitualidad en el comercio o industria del ramo a que corresponde el contrato, salvo que, por tratarse de empresas nuevas, demuestren solvencia y responsabilidad. Asimismo, es de aplicación el Artículo 149 del TOCAF, teniendo en cuenta los principios de flexibilidad, buena fe y libre concurrencia;

1.3) si bien el Artículo 9 del Pliego Particular “Evaluación de Ofertas” dispone: “La adjudicación se efectuará al oferente que presente la oferta de menor precio y que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos: estado Activo en RUPE, especificaciones de cada insumo solicitado, documentación, antecedentes, ajustándose en un todo al Pliego Particular (Artículo 68 TOCAF)”, el Pliego Particular en su Artículo 7, Punto 2, Literal D, establece la documentación a presentar conjuntamente con la oferta y requiere: “…toda la información que, a su juicio sea necesaria para la evaluación de lo ofertado”, por lo que no es de aplicación en Artículo 68 Inciso final del TOCAF;
1.4) en definitiva, el Pliego Particular del Llamado debió ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF, y establecer el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso;
2) que en esta oportunidad, se remite Nota fechada el 31 de julio de 2015 del Departamento de Recursos Materiales del C.H.P.R., compartido por el Director de dicho Centro Hospitalario, relacionado con las  observaciones del Tribunal, solicitando que aquellas se levanten, señalando:
2.1) Respecto a la observación del Considerando 2), Incumplimiento del Artículo 46 del TOCAF, al considerar la oferta de TECNO CARE S.R.L. se verificó si correspondía adjudicar algún item, y en todos los ofertados el precio es más elevado que los adjudicados;

2.2) Respecto a la observación del Considerando 3), relacionado con el Artículo 7, Punto 2, Literal D del Pliego Particular, se expresa que cuando dice “toda la información que a su juicio sea necesaria para la evaluación de lo ofertado”, se refiere únicamente a los antecedentes;

CONSIDERANDO: 1) que si bien la oferta de TECNO CARE S.R.L. fue considerada en los Cuadros Comparativos, el fundamento de su rechazo por la C.A.A., en su informe de fecha 22/01/15, fue por no cumplir con todos los requisitos legales y formales solicitados en el Pliego Particular y en el Pliego General, sin especificar los incumplimientos a que alude;
2) que respecto a lo relacionado con el Artículo 7, Punto 2, Literal D del Pliego Particular,  si bien ese literal se refiere a los antecedentes, también alude a toda documentación que pueda acreditar la capacidad y solvencia de una empresa para el cumplimiento del servicio y/o producto licitado, al establecer “toda la información que a su juicio sea necesaria para la evaluación de lo ofertado”;
3) que las aclaraciones remitidas no ameritan el levantamiento de la observación formulada ya que, en definitiva, el Pliego Particular del Llamado debió ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF y establecer el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno de ellos; 

ATENTO: a lo expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en Sesión de fecha 3 de junio de 2015;

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios del Estado; y

3) Devolver las actuaciones.
dc

